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Jueves 21 de marzo de 2019. 

 

Esta información es 
proporcionada por la Secretaría 
de Salud Federal 

 
Medios: Excélsior, El Financiero, La Jornada, Crónica, Reforma, La Razón, La Prensa, El Sol de México, El Universal. 
 

Unen fuerzas a favor de la Cruz Roja/Excélsior 
A 109 años de existencia y de ardua labor humanitaria en nuestro país, la Cruz Roja Mexicana inició su colecta nacional 
2019. El evento, que estuvo encabezado por el Presidente Andrés Manuel López Obrador, tuvo como preámbulo el 
momento en que durante una reunión en el despacho presidencial el primer mandatario dio su donativo. Por parte del 
gabinete legal y ampliado estuvieron presentes el secretario de la Defensa Nacional, Luis Crescencio Sandoval González; el 
titular de la Secretaría de Marina, José Rafael Ojeda Durán, el secretario de Seguridad Ciudadana, Alfonso Durazo Montaño; 
la secretaria de Energía, Rocío Nahle; el titular de Comunicaciones y Transportes, Javier Jiménez Espriú. El doctor Jorge 
Alcocer, secretario de Salud; el director general del IMSS, Germán Martínez, entre otros.  
 
La Cuarta Transformación/El Financiero 
Reportero: Darío Celis.  
Ayer la oficial mayor de la Secretaría de Hacienda, Raquel Buenrostro, convocó a los interesados en la compra consolidada 
de medicamentos para cubrir el segundo semestre del año. Un evento que estaba programado para arrancar al medio día 
comenzó casi a las 3 de la tarde y sólo duró 16 minutos en medio de la desorganización total. El 22 de marzo la Secretaría de 
Salud, el doctor Jorge Alcocer abre el periodo para difundir la solicitud de cotizaciones que cierra el 5 de abril. Del 8 al 12 de 
ese mes se hace la investigación del mercado. El 7 de mayo se publica la convocatoria, el 27 se presentan y abren las 
propuestas. Del 3 al 7 de junio es el análisis de las ofertas técnicas y económicas y los fallos se dan el 10 de junio.  
 
Para 2020, mejores condiciones en compra de medicamentos/La Jornada 
Reportera: Ángeles Cruz Martínez.  
La compra de medicamentos y material de curación -proceso que se inició ayer con tropiezos y cambios de última hora- se 
realizará como ha sido hasta ahora, por conducto de las empresas distribuidoras que fueron señaladas por el gobierno 
federal por concentrar los contratos. Además, no se podrán adquirir productos a firmas del extranjero aunque se 
convoquen licitaciones internacionales, como ha dicho el Presidente Andrés Manuel López Obrador, porque aunque las 
ofertas sean buenas por calidad y precio, deben cubrir los requisitos de ley, como tener, entre otros, los registros sanitarios 
y la aprobación del Consejo de Salubridad General, admitió Pedro Flores Jiménez, titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas de la Secretaría de Salud. En este primer ejercicio del actual sexenio se podrá identificar a los potenciales 
proveedores de otros países a fin de que en los siguientes meses se realicen los trámites ante la autoridad regulatoria para 
obtener los registros sanitarios y la inclusión de los productos en el Catálogo de Medicamentos del Sector Salud. Eso, señaló 
en entrevista el funcionario, ampliará la competencia por los contratos del sector público y permitirá mejorar las 
condiciones para el Estado a partir de 2020.  
 
Llama industria farmacéutica a no importar medicamentos/Reforma 
Reportera: Arely Sánchez.  
La industria farmacéutica nacional pidió al Gobierno Federal no salir a buscar e importar medicamentos, ya que la 
producción local tiene capacidad de abasto. La Asociación Nacional de Fabricantes de Medicamentos (Anafam conformada 
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por 21 laboratorios nacionales que producen 42% de las unidades de medicamentos que se consumen en el País, agregó 
que tiene la capacidad de abastecer el mercado interno sin necesidad de mayores importaciones. Tenemos capacidad de 
cubrir 900 millones de prescripciones al año y tenemos capacidad de ampliar la producción, porque hoy nuestras plantas no 
están utilizadas al 100% y tenemos posibilidad de crecer la producción, dijo Cecilia Bravo Lamiq, la nueva presidenta de la 
Asociación.  
 
Esta semana, propuestas de fiscal para caso Ayotzinapa/La Razón 
El subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración de la Secretaría de Gobernación Alejandro Encinas, confirmó 
que será esta semana cuando se den a conocer las propuestas para nombrar al Fiscal Especial para el caso Ayotzinapa cómo 
se había acordado con los padres de los normalistas. Durante la tercera sesión ordinaria de la Comisión de la Verdad 
garantizó que se contará con la nueva instancia de investigación a finales de este mes. Por ello, solicitó a los participantes 
hacer una consulta y presentar sus propuestas esta misma semana, para hacerlas llegar al Fiscal General de la República 
(FGR). En la sesión, también se firmó el Acuerdo Interinstitucional en materia de Atención Victimal entre la Secretaría de 
Salud, la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, Secretaría de Gobernación, familiares de las víctimas y sus 
representantes. 
 
Urge financiar a Organizaciones de la Sociedad Civil/La Prensa 
Reportera: Genoveva Ortiz.  
La senadora Patricia Mercado Castro hizo un llamado al Ejecutivo Federal para que a través del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH y el Sida (Censida), publique la Convocatoria pública para la implementación de estrategia 
de prevención focalizada del VIH y otras infecciones de transmisión sexual 2019, que otorga financiamiento público a 
Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC). El punto de acuerdo, turnado a la Comisión de Salud, también exhorta a las 
secretarías responsables, de Relaciones Exteriores, Salud y del Bienestar, a presentar un Plan Nacional de prevención, 
detección, atención y erradicación, que atienda los compromisos internacionales de México en materia VIH/Sida. En 
específico, hace referencia a la Acción Acelerada: Pongamos fin a la epidemia del sida para 2030 de Onusida, y aquellos 
esfuerzos, políticas, programas y apoyos que lleven a México a alcanzar las Metas 90-90-90 en el 2020.  
 
Alerta uso de drogas en menores/Reforma 
Al advertir un incremento en el consumo de drogas a edades tempranas, la Organización de Estados Americanos (OEA) 
llamó a desarrollar políticas preventivas dirigidas a la primera infancia. 
 
Preocupa la heroína/Reforma 
Reportera: Natalia Vitela.  
El consumo de heroína, que se concentraba en la frontera norte, se ha extendido a la mitad del país, pero particularmente a 
estados como Morelos, Oaxaca, Guerrero y Puebla, alerta un estudio del Instituto Nacional de Psiquiatría. Indica que es la 
droga de mayor impacto en personas en tratamiento en 17 estados. 
 
En octubre estará legalizado uso de mariguana/La Jornada 
Al inaugurar el foro Mariguana México, la senadora Jesusa Rodríguez (Morena) destacó que los integrantes de su bancada 
“queremos que para octubre ya esté regularizado el uso y consumo con fines científicos y medicinales. Apuntó que el país 
puede llegar a ser líder mundial en la comercialización de la planta, por eso, insistió, tenemos que cuidar mucho los 
términos de la ley.  
 
¿Cuántos mexicanos nacen con síndrome de Down?/El Sol de México 
Este jueves se celebra el Día Mundial del Síndrome de Down. El gobierno mexicano no guarda estadísticas precisas de 
cuántas personas lo padecen, sin embargo, es posible calcular cuántas nacen con este mal, Según estimaciones de El 
Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, se estima que la incidencia es de uno 
por cada 650 nacimientos, Tomando en cuenta el número de nacimientos en México, se puede considerar posible el 
nacimiento desde 1988 al 2017 de 121 mil 400 personas con Síndrome de Down, personas que necesitan más espacios para 
ser comprendidas e involucradas completamente en nuestra sociedad. 
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Se registran 70 muertes debido a la Influenza/El Universal 
Reportera: Dinorath Mota.  
Hidalgo tiene un registro de 70 defunciones provocadas por Influenza, además de 297 casos confirmados, reportó la 
Secretaría de Salud de la entidad. Se informó que, de acuerdo con los datos estadísticos de la dependencia, la entidad 
presenta la tasa de mortalidad más alta del país, sólo por debajo del Estado de México. Según las autoridades, la causa de 
este incremento, en la mayoría de los casos, es la falta de vacunación, pese a que la cobertura fue de 80% de los grupos 
vulnerables. Héctor Farfán Téllez, coordinador estatal de Infecciones Respiratorias Agudas de la Secretaría de Salud, precisó 
que en la temporada pasada la entidad tuvo 90 personas enfermas de influenza y 10 fallecimientos, por lo cual el 
incremento muestra que los ciudadanos no responden a las medidas preventivas.  
 
 


